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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y. su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serm a. S  ñora Infanta Doña María Luisa 
Fern an d a, continúan en e¿ta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Ayer á las cuatro y media de la tarde una diputa

ción del Senado tuvo el honor de felicitar a S. M. la 
Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) con el plausible motivo 
de ser el cumpleaños de su augusta Madre, y el Presiden
te de aquella, que lo era el del Senado, dirigió á S. M. la 
alocución siguiente:

Señora: El Senado por nuestro órgano eleva á Y. M. 
los homenajes de su lealtad y las mas sinceras felicitacio
nes por el aniversario del natalicio de su augusta Madre.

El Senado al hacerlo en este dia cumple un grato de
ber : á la lealtad española interesa sobremanera la dicha 
v ventura de Y. M., y la felicidad de una buena Hija está 
íntimamente enlazada con la larga y próspera vida de 
una Madre tierna y cariñosa. A dem as, Señora, el pueblo 
español es agradecido á la par que lea l; y el Senado no 
podía olvidar los esfuerzos liecbos por la augusta Madre de 
V. M. al través Je  circunstancias las mas críticas y difí
ciles, cuantío por la menor edad de Y. M. regía los des
tinos del E stado , para procurar la felicidad de España, 
la reconciliación y unión de sus hijos en torno de ese 
trono, afianzar la corona en las augustas sienes de Y. M., 
y asegurar al pueblo una justa y necesaria libertad.

El Sen ado , Señora , por lo tanto se asocia á Y. M. pa
ra elevar al cielo fervorosas súplicas, á fin de que se dig
ne conceder á Y. M. la dicha de poseer por largos y feli
ces años el tesoro inapreciable de tan buena M adre, der
ram ando sus bendiciones sobre Y. M. y toda su Real fa
milia.

S. M. se dignó contestar en los términos que siguen:

Acepto con gratitud y benevolencia los sentimientos 
que acabais de manifestarme con motivo del cumpleaños 
de mi querida Madre, viendo con satisfacción que recor

ciáis ios beneficios que hizo á la nación durante mi menor 
edad , y que d irigís'al cielo vuestros votos por la prospe
ridad del Estado y la felicidad de toda mi Real familia.

Inmediatamente tuvo la honra de presentarse á cum- 
; p!intentar á S. M. con el propio obpto otra comisión del 

Congreso de D iputados, cuyo Presidente, el Sr. Calvet, 
pronunció el siguiente discurso:

Señora: El dia en que se celebra el venturoso nata
licio de la Madre de V. M., será siempre un dia de júbilo 
para la nación , porque esta augusta Señora tiene gran 
des , especiales y muy honrosos títulos á la estimación y 
gratitud de los españoles, que recuerdan con placer la 
época muy reciente en que gobernó el reino con justicia 
y mucha gloria.

intérpretes, Señora, en este momento de los senti
mientos de profundo amor y respeto que abriga hácia 
Y. M. el Congreso de los D iputados, vuestros fieles súb
d itos, dirigim os fervientes votos al Suprem o Hacedor pa
ra que dispense á Y. M. toda suerte de felicidades y ven
turas, y colme ele bendiciones á su excelsa Madre; de 
aquellas bendiciones puras e inefables que la divina Pro
videncia en su alta sabiduría tiene reservadas á las Prin
cesas que como la Madre de Y. M. se distinguen por su 
mucha piedad é ilustración.

S. M. tuvo á bien contestar en estos térm inos:

Recibo con el mayor aprecio los sentimientos que me 
expresáis á nombre del Congreso de Diputados con moti
vo del cumpleaños de mi augusta Madre; sentimientos tan 
propios de los elegidos de la nación , á cuya prosperidad 
dedicaré toda mi vida mi solicitud y desvelos.

Ambas d iputaciones, recibidas con el ceremonial de 
costum bre, y con m uestras inequívocas de la innata be
nevolencia de S. M. , tuvieron el honor de besar su Real 
mano.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino. r=  
Exeino. S i . :  Tengo el honor de dirig ir á V. E. el adjunto esta
do que demuestra las aprehensiones que ha conseguido la tuerza 
del re-guardo terrestre en la segada semana del presente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 24  de Abril: 
de lB 4 5 .= E x c m o . S r .= - L u is  Armero. =  Exeino. Sr. M inistro de 
Hacienda.

INSPECCION GEN ERA L D EL CUERPO D E CARABINEROS D EL REINO.
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EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

Albacete. ................... 1 1 En 3 fardos de géneros ilícitos.
Alicante. . . . . . . .  . 4

1
• En tabaco y géneros, valorados estos en 16,909 rs. y 17 mrs. 

En  tabaco.
Bil bao. . . .  . . . . . . . 1 í En géneros ilícitos.

En géneros de seda, hilo y algodón. 
En tabaco y  géneros.
En id.

ir ,nSc)s................... ..
Badajoz. . . .  . . . . . . 3 2 i
Castellón. . .  . . .  . . . 2 2
C órdoba. ...................
G eron a...................... ..

2
3

i
1

En id. id. 
En tabaco.

Granada. • •  . . . . . . 3 i En id. id.
Huesca.........................
Limo.............................

11 i i
En géneros prohibidos. 
En  id. id.í ? .......................

M álaga........................
M adrid ................

7
7 6

• En 16 fardos de tabaco y 18 de géneros. 
En géneros, tabaco y  otros efectos.

N av arra . ................... 1 1 En géneros ilícitos.
Orense.......................... 2 2 3 En  sal y quina.

En tabaco y géneros. 
En géneros ilícitos. 
E n  id. id .

Oviedo. ..................... 2 i
Salam an ca..................
T arragon a............ .. .

1
1

1
1

2
Teruel.......... ............ 2 2 E n  tabaco y géneros.

En géneros.
E n  11 fardos sdc géneros valorados en 32 ,3 5 8  rs. y 17 mrs.

Valencia...................
Zaragoza...................

1
2

1 i

T otal. 49 i "2 3 10

M adrid 24  de Abril de 1 8 4 5 .--L u is  Armero.

P A R T E  R ECIBID O  E N  E L  M IN IST E R IO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

E l juez de prim era instancia de Figueras D. Manuel Pagés 
dice íí este ministerio con fecha 17 del mes actual lo que sigue:

E x  uno. S r . : En mi comunicación de 8 del actual tuve el ho
nor de manifestar á V. E . , por considerarlo de mi deber, el ter
ror y espanto que habia infuudido entre los ricos propietarios v 
demas gentes acomodadas de lo* pueblos de este pais, con motivo 
de las correrías que estaba haciendo de un punto á otro de esta 
provincia la partida de los llam ado* trabucaires, y los agentes 
incógnitos que destacaban para acechar á los que gozan de repu
tación de capitalistas para |M)der hacer presa de ellos, y exigirles 
en su caso crecidas sumas de dinero para su rescate, (romo lo 
han hecho á los que han tímido la desgrucia de caer en su {jo
der; y  al mismo tiempo las medidas que yo  de mi parte y d « : 
acuerdo con el Sr. comandante de- arm as de esta villa habia to
mado para perseguir sin descanso por me lio de confidentes se
guros aquellos bandidos,,;! fin de poderlos dar alcaucí' cuando se 
supiese su fija posición, par ser este á mi entender el único me
dio posible de conseguirlo, en razón á que las mas de las ve.ee* 
en que han sido acosados par la tropa y  somatenes de estos lea
les pueblos d-1 pais, han liega lo á hacerse invisib les, dígase asi, 
y  sustraídose de la activa persecución que han sufrido.

Hoy tengo el honor y plausible satisfacción de po ler partici
par á V. E. (pie á beneficio de mis conli lentes, pagados de mi 
bolsillo particular, pues (pie no tengo fondos de ninguna d a se  
destinados al electo, he llegado á conseguir un escarmiento «pie 
deberá preebanvnte resonar cu los duros y temibles coraz mes de 
aquello* han .'i lo* cuando llegue á su noticia, y  podrá servir de 
aliento y confianza á los pueblos del. pais.

Consiste el liecho, Excino. S r . , en que advertí lo por uno de 
mis confidentes que en la noche de ayer debia ser asaltada y roba
da por una partida de ocho hombres arm ados, que se habia crea
do de nuevo en este pa is, la casa heredad llamada Torre de la  
B rava ,y del vecindado de Baseva , termino del pueblo de C iu ra- 
na, sita en medio de un bosque aislada y á dos horas distante 
de esta villa, dispuse que el cabo de la escuadra de mozos Don 
Buenaventura T e n a d a s , con la fuerza de su mando, se situase, 24  
horas antes y de noche en dicha casa, y tomase las disposiciones 
conducentes para la captura. Cumplió el expresado cabo exacta
mente mis órdenes é instrucciones dadas al efecto, y en la ma
drugada de hoy me In dado el parle de haberse presentado efec
tivamente la mencionada paitida de ladrones, é iutioducídose 
por el mismo punto que- yo le habia designado en aqu lia casa; 
y que al apoderarse del dueño'"de la misma dentro de la cocina, 
salió de repente del punto en (pie estaba escondido con parte de 
su fuerza, y que á la voz de que se rindiesen en nombre de S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G .), uno de los bandidos, que »s-  
taba algo separado de los cuatro que se habían apoderado ya 
del amo de la casa , le apuntó con la carabina á quemaropa, 
en cuya acción disparó el cabo y demus de su fuerza contra aquel 
dejándole tendido en el acto dentro de la misma casa; no ha
biendo podido ha -er otro tanto con los dem as, porque no queda
se víctima de los tiros entre ellos e!. referido dueño, y también 
porque á la primera descarga que se dió contra aquel se apagó la 
luz que habia; (pie ademas quedó muerto al pie de la puerta de 
entrada el centinela que habían dejado los ladrones allí por el 
fuego que hicieron los mozos de su m ando, que habia situado 
por precaución en los bajos (Je la casa , y otro herido seguií el 
rastro de sangre que se ha encontrado cuando ha sido de dia, al 
que (‘n su fuga se le cayó el gorro que llevaba (dentro del cual 
se le ha encentra lo un documento (pie atestigua su nombre, ap(«* 
llido y vecindad), y la carabina que también llevaba.

Acto continuo me he trasladado yo á las cinco de la mañana 
del dia de hoy al punto y casa en donde tuvo lugar la ocurren
cia para fot mar las oportunas diligencias; y en razón á ser dia 
de m ercado en esta villa , he dispuesto fuesen trasladados los 
dos muertos aqui y puestos en público todo el dia de hoy para 
conocimiento de los pudrios que concurren al mercado, para que 
sirviese de aliento y confianza á sus vecinos, y les excitase la 
vista de este cuadro á ser solícitos en dar puntuales avisos de 
cualquiera clase de malhechores y gentes sospechosas que recor
ran aquellos, viendo que hay autoridades que los vigilan y cas
tigan sus crímenes y excesos. T i es carabinas y una pistola hor
riblemente cargadas,han sido las que han quedado eú poder del 
expresado cabo D. Buenaventura T o rrad a s, pertenecientes á los 
muertos y al herido prófugo, á quien espero con bastante fun
damento poder aprehender quizás en la mi>ma noche de hoy, 110 
menos que dentro de pocos dias á los que han podido salvar sus 
vidas por aquella fatal coincidencia, á no ser que estos últim os 
se hayan introducido en el vecino reino, pues al electo tengo 
sus nombres, apellidos y domicilio.

E ste  p a is, Excm o. S r . , por su inmediata proxim idad á F ran 
cia necesita de una exquisita vigilancia, y por ser abundante de 
elementos de gente malhechora y m alvada en todos conceptos; á  
beneficio de esta misma vigilancia se conserva y couservará , co
mo espero, la tranquilidad y paz de que dichosamente gozan loa 
pueblos, pues por. mi parte me consagro como debo á tan inte
resantes fines, y continuaré dando á Y. E. noticia de cuantos he-



chos ocurran y  considere dignos de su superior atención y cono* 
cimiento.

Y enterada S. M. ];i Reina nuestra Señora ha visto con apre
cio el celo ele dicho juez de primera instancia , mandando que 
se le den las gracias en su Real nombre, y  que se publique en 
la Gaceta la preinserta comunicación.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUIZA.
Ginebra 15 de Abril.

Todas las últimas noticias que se lian recibido aqui son fa
vorables á la tranquilidad del país. Los cantones en donde mas 
reina el radicalismo conocen la necesidad de que se mantenga el 
orden, y por todas partes se disuelven los cuerpos francos. Ba- 
silca del Campo también se muestra prudente: un provocador 
que aconsejaba a los cuerpos francos no se dispersasen ha sido 
preso de orden del Gobierno. En Berna los que están al trente 
del Gobierno procuran calmar los ánimos irritados de la pobla
ción. Eli el cantón de Vaud están completamente desacreditados 
Jos que han hecho la revolución; en una palabra, hay una com
pleta anarquía entre los radicales y tm descimiento general en 
toda la población, que conoce ha sido engañada ; y  es de creer 
que cuando se veriliquen nuevas elecciones serán í a vocablos á los 
conservadores.

La ciudad de Ginebra, cuyo voto ha sido de tanta utilidad 
para la Suiza, impidiendo la guerra civ il, se muestra com pasi
va y  generosa para con los heridos radicales, habiendo contribui
do con 8,01)0 trancos para aliviar su miseria. También Jas da
mas de Neuchatel han hecho una colecta en favor de los heridos.

M r. Demold , uno de los primeros magistrados de Ginebra y 
Diputado en la Dieta, ha sido el portador de tos 8000 trancos li 
Lucerna, de cuya ciudad nos escriben que ha tenido una acogi
da honorífica, y que ha hecho los mayores esfuerzos para incli
nar al Gobierno á que use de gran moderación. Se nos asegura 
que Jas palabras de paz y de conciliación del honorable Diputa
do han producido el mejor electo. Según toda apariencia , el 
cantón de Lucerna no podrá menos de conocer que para i esta
blecer la armonía y la verdadera paz en la Suiza conviene, no 
solo usar de moderación y emplear medios conciliatorios, sino 
también hacer concesiones, por las cuales demuestre sus verdade
ros deseos de que renazca la concordia en la confederación , que 
es lo único que puede conservar á la Suiza el aprecio de toda la 
Europa , y la consolidación de sus 22 cantones soberanos.

(Gac. de Z urich .)

GRAN BRETAÑA.
Londres 19 de Abril,

Fondos públicos. Cinco por i 00 á cuenta, 90  J /0 ,  1 /4 .
Id. al contado, 99 4 /8 .
España: Deuda activa, 30 5 /4 .
Pasiva 7 5 /8 .
Diferida it t  4 /4 .
Tres por 100 , 41.

Ayer noche se ha votado en la Cámara de los Comunes h  
segunda lectura del bilí concerniente al seminario de iMaviioonth 
E l número total de individuos presentes era el de 499 , de loi 
«nales 523 han votado en pro y 17G en contra. De consiguieuU 
el Ministerio lia tenido una mayoría de 147 votos.

( M  urn ing-Clior nicle í)

FRANCIA.
París 20 de Abril.

Fondos publtcos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

Escriben de Zurich el 17 del corriente:
A ver y  antes de ayer han entrado en Reinach los prisioneros 

de Lucerna que aun no lian cumplido los 20 años de edad. Un 
destacamento de Zurich los ha recibido en la frontera y los ha 
conducido á la m unicipalidad, y allí se les ha dado la libertad.

(N ueva  Gaz. de Zurich .)

El 15 de este mes los comisarios federales comunicaron al 
Gobierno de Lucerna la recomendación de la Dieta concerniente 
á la amnistía. Se les ha contestado remitiéndoles el decreto del gran Consejo de fecha dei 12.

Créese que las negociaciones ya entabladas entre Lucerna, 
Argovia y Basiloa del Campo, relativas á la libertad de los pri
sioneros, se terminarán con la mediación de los comisarios.

El Gobierno se muestra dispuesto á agraciar d casi la tota
lidad de los prisioneros que hayan sido condenados por los tr i
bunales. (Pressei)

Escriben de Ulma con fecha del 12:
Siguen con actividad los trabajos de la fortificación, aum en

tándose diariam ente el número de ios trabajadores: en el dia 
pasan de 3,000. ( Diario de L/lmaS)

Dicen del Rhin en 11 del corriente:
La Emperatriz de Rusia no vendrá este año á A lem ania, y 

solo visitará S. M. las provincias meridionales de la R usia , aun
que se cree que ei Emperador recorrerá en el eslío Ja Alemania central.

Ei Rey y la Reina de Prusia pasarán al R h in , en donde se 
«¿pera ai Príncipe de M etternich antes del mes de Junio.

(Corrcsp. de N a  rembergí)

NOTICIAS NACIONALES.Manresa 19 de Abril.
Desde la  venida á esta del M. I. Sr. gefe político parece 

que las mejoras públicas han recibido un eficaz y decidido im 
pulso. Nunca ha habido como ahora tantas probabilidades de que 
se construya el puente de piedra de que be hablado á VV. otras 
veces, pues según parece no íaltau los fondos 'necesarios, habién
dose practicado al electo una suscriecion que alcanza ya á 2 ,890 
duros. Trátase asimismo del arreglo de un cementerio, que es á 
mi ver la mejora mas urgente y de todo punto imprescindible, 
porque el que hay en esta ciudad en nada se parece ai lugar 
sagrado en que se depositan los restos mortales de los íieles. 
Díccse también que la plaza del mercado se trasladará á las Bas
tardas, á cuyo fin será necesaria ht expropiación forzosa del 
huerto que fue del Sr. barón de F inestrad , y  hoy dia posee la 
marquesa de Chatheaulorie. Al propio tiempo parece cosa deci
dida que la plazuela vulgarmente llamada del Calcina reciba un 
ensanche muy útil y conveniente con la demolición de un edifi
cio que la afea. Hablase ademas de la construcción de una car
retera desde esta á Sellent, que podrá prolongarse después hasta 
lierga , y de la cual reportarán inmensos benciieios todos los pue
blos de la alta montaña, siendo no menos útil y conveniente la 
car relera que hace tiempo está en proyecto desde esta á Cardoua, 
pues ya se considere este punto m ilitarm ente, ya se atienda á 
sus extraordinarias salinas, es evidente la utilidad é importancia 
de semejante carretera.

Por fin son tantas y de tanto Ínteres las mejoras que se anun
cian, que con pocas de ellas que lleguen á efectuarse creo que
darán cumplidas las esperanzas de estos habitantes, aunque con
fian mucho en la conocida ilustración y buen celo del M. I. señor 
gefe político, que con la cooperación de S. E. la diputación pro
vincial, puede llevará leliz término estos proyectos, con lo cual 
proporcionará á los pueblos bienes materiales y positivos, único 
medio de captarse sus simpatías y perpetuarse su memoria.

En todo este país se disfruta de la mayor calma y seguridad, 
sin que de muchos dias á esta parte se haya oido hablar cosa a l
guna de los trabucaires, que acosados sin duda por la incesante 
persecución que sufren habrán tenido que esconderse otra vez en 
sus acostumbradas madrigueras ú refugiarse al vecino reino de 
Francia.

Por lo demas ninguna novedad ocurre que merezca comuni
carse á V V ., siguiendo Jos precios del mercado los mismos que 
en mi comunicación anterior, á excepción del vino que ha sufri
do una ligera baja. (Fotncníai)

Barcelona 24 de Abril.
Leemos en el Diario de A v iso s :
Un caso sumamente notable, que parece falm loso, ha llám a

lo en estos últimos dias la atención de nuestras autoridades , y 
tenido en agitada curiosidad á las personas que estaban entéra
las del hecho original de que vamos á ocuparnos. Un inglés, jo
ven, de 28 años, que trabajaba en la fábrica del gas de la Bar- 
celoneta, y que había tres años que habitaba en clase de hués
ped en la casa de una tnuger mahonesa , en la tarde del lunes se 
présenlo á su habitación acompañado de un sngefco desconocido. 
La razón de ambos no estaba al parecer muy despejada. Tomo 
iquel algún dinero que tenia sobre una mesa, y á pesar de las 
instancias de la palrona se salió á la calle, siempre acompañado 
lÍcI mismo hombre. A la noche, ni tampoco durante el dia si
guiente, no volvió aquella á tener noticia del referido inglés, y 
por un. funesto presentimiento, resultado natural del carácter 
exaltado y novelesco de sti sexo, dio en imaginar que podía ha
ber sido asesinarlo. Con incansable actividad empezó á practi
car varias diligencia-s, y ios primeros pasos que corriera'dieron 
nuevo pábulo á sus sospechas.

En electo, algo significaba el haber encontrado en la fábrica 
[le gas el perro de aguas de la supuesta víctima y el reconocer 
m sombrero que lo llevaba puesto uno de Jos operarios. Se pre
guntó á este cómo lo había adquirido, y contestó que en la tar
de del-día an terior, el ingles Mr. T . , otro trances desconocido y 
pl respondiente bahiun pasado á casa de unas ciertas mugeres de 
la calle Nueva: que lodos se hallaban algo bebidos; y que él 
para jugar una broma á su compañero, se habia nía reliado to
mándole el sombrero y dejándole en cambio la gorra de su uso. 
Varios de los empleados y peones del indicado establecimiento se 
acopaban de la averiguación del paradero de Mr. T . ,  cuando 
por la tarde del mismo dia la mnger indicada y otro sugelo en- 
LMiitraron en la calle de Escudellcrs al trances desconocido de 
la noche an te rio r, vestido con la chaqueta y pantalón propios de 
Mr. T ., y que el mismo llevaba puestos el dia anterior. Las sos
pechas rayaban  ̂casi en realidad: una grave acusación pesaba 
contra los dos franceses, y la severidad de los trámites de un 
juicio criminal debían poner en claro si eran meros cómplices ó 
ejecutores del delito horroroso que se les imputaba.

Con la urgencia y rapidez que se instruyen siempre las p ri
meras diligenciasen la alcaidía constitucional de esta ciudad, em
pezó e! sumario con una actividad extraordinaria ante el señor 
teniente de alcalde D. Juan Nadal y con la actuación del escri
bano D. Francisco^ M adriguera , sirviéndole de encabezamiento el 
parte que formuló el alcalde de barrio D. Luis Feliu. Sin pér
dida de momento se ofició al Sr. gefe político como á juez pro
tector de extrangeros y al cónsul de S. M. Británica: se pasó al 
hospital civil para averiguar si habia sido presentado á dicha casa 
de beneficencia algún muerto ó herido: se procedió á la captura 
de los dos acusados y  al registro de la ropa de su porte. Debe 
notarse que el del sombrero ya no volvió á llevarlo desde que 
conocio que habia Ramudo la atención, y que <d que tenia la 
chaqueta y pantalones dijo que M r. T. se lo habia cambiado con 
otras prendas iguales en el acto de marchar con direcciou á P er- pina n.

Ei Sr. cónsul inglés contestó que Mr. T . no habia sacado pa
saporte. Era una hora bastante adelantada de la noche, y conti
nuaba con celeridad suma la formación del proceso. El primero 
de ios acusados, que habia sido preso é incomunicado, empezaba 
a icndir su declaración indagatoria cuando se presentó un em
pleado de la fábrica ^dcl gas, y pidió con urgencia ser oido del 
Si. alcalde. Se retiro el declarante, y dicho señor r.»anifestó que 
en aquel momento se le habia presentado Mr. T . Electivamente, 
compareció este medio disfrazado de soldado francés y fue reco
nocido por su p e rro , que por una particularidad de su instinto 
había seguido en su encierro á uno de ios presos, que era el que 
llevaba el vestido de su amo. Parece que este habia tenido la 
oiiginai idea de pasar á Maturo sin documento alguno de segu

ridad. En el camino encontró á un desertor que venia de Fram- 
cia , y entrando en conversación acordaron entre sí trocar c! tra
je para no ser conocidos.

He aqui un capricho, una muchachada que ha dado lug;*r á 
incidentes que podían haber sido de alta trascendencia y que 
afortunadamente no tuvo resultado alguno. Se dio libertad á h>s 
acusados que no dejaban de estar algo atribulados, y es preciso 
confesar que la desaparición de Mr. T . íuc acompañada de cir
cunstancias que la hacían sumamente sospechosa, l ié  aqui una 
causa de asesinato, felizmente corlada en su origen.

M A D R ID  2 8  DE A B R IL .

Ayer se celebró con la acostumbrada solemnidad, el fausto 
cumpleaños de S. M. Ja augusta Reina Madre. Las salvas de la 
artillería, y ei pabellón nacional que ondeaba en todos los edi
ficios públicos, anunciaron desde muy temprano al pueblo de 
M adrid lo solemne del dia, y mas tarde las músicas y bandas de 
tambores de tolos los cuerpos de la guarnición se presentaron 
en la plaza del Real palacio á tribu tar á la augusta Señora los 
honores de costumbre.

A las dos dio principio el besamanos en el magnífico salón 
de Embajadores del palacio R eal, y SS. MM. y A. se dignaron 
recibir con su natural afabilidad á los altos funcionarios del E s
tado, á las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, á los 
empleados públicos de los diferentes ministerios y á la-oficiali
dad de la guarnición que habían acudido á felicitarías: terminado 
el besamanos, que ha sido uno de los mas brillantes y concurri
dos, entraron sucesivamente á felicitar á SS. MM. las diputacio
nes del Senado y del Congreso, dirigiendo sus respectivos presi
dentes á las excelsas Señoras los discursos que en la parte oficial 
insertarnos.

Para completar dignam ente la festividad del d ia , S. M. ía 
Reina Doña Isabd I I ,  acompañada de su augusta M adre y d é la  
Sorma. Sra. Infanta y  de los Sres. M inistros, se dignó asistir ano
che ai teatro del Circo á la representación de la ópera María de 
Rohan. El teatro estaba ilum inado , y el inmenso gentío que le 
llenaba daba evidente m uestra con su presencia de su sincero 
deseo de celebrar, como es debido, el fausto cumpleaños de la 
M adre de nuestra adorada R eina.

No podemos menos de recomendar á nuestros lectores e! es* 
tableeimieuto que con el título de utilidad literaria y convenien
cia pública ha planteado el Sr. D. Antonio Héctor. En lo perte
neciente á la primera parte será extensivo su establecimiento á 
las particularidades siguientes:

l í  Informará á to lo escritor de los gastos que puedan ocur
r ir  en la tirada de prospectos y  carteles, asi como en su circu
lación en las principales poblaciones del reino.

2L Tam bién le informará dei coste de cada entrega ó tomo 
y del número de suscritores que necesita para cubrir los gastos.

3? E l establecimiento se encarga de la remisión de anuncios 
a las capitales de provincia y pueblos principales de España , en 
todos los que tiene comisionados celosos y puntuales, conocido* 
por la experiencia de algunos años. No exigirá retribución por 
este traba jo , si la obra u» reúne el número suficiente de su se ri
to res á cubrir gastos de primera entrega; pero quedará conveni
do el tanto que debe abonar para en el caso de remitidos.

4? El establecimiento quedará encargado mediante un ajuste 
convencional del reparto de suscricion en M adrid y las pro vicias, 
y de la contabilidad cou todos los corresponsales (pero el m nuc- 
j > de fon los será exclusivo del propietario de la ob ra ), y ten
drá los correspondientes libios que exhibirá siempre que este se 
lo exija.

Como establecimiento de conveniencia pública se encarga 
tam bién de recibir y ejecutar cuantos encargos se le hagan de 
todos los pueblos del reino, tanto p ira compra y venta de obras 
y suscrieiones, cuanto para la compra y venta de otros efectos.

De este modo lograrán hasta las personas mas distantes de 
esta co rte , ahorrarse gastos y viajes consiguiendo los objetos que 
deseen adquirir con muy poco dispendio. Tam bién el menciona
do establecimiento sirve como agencia de negocios.

DOCUM ENTO PA RLA M EN TA R IO .
Proyecto de ley del Gobierno para el régimen de la Bol

sa de comercio de Madrid.
En atención á las razones que me ha expuesto el.M inistro de M a

rina, Comercio y  Gobernación de Ultramar acerca ele la conveniencia  
de hacer algunas alteraciones en la ley vigente de ia Bolsa de com er
cio de M adrid, y  de acuerdo coa m i Consejo de M inistros, he venida  
en autorizarle para que someta a la aprobación cié las Córtese! adjun
to proyecto de Jey.=Dado en Palacio a 23 ele A bril de 18 i5 .~E stá  rubri
cado cíe la Real inano.rrEi M inistro de M arina, Comercio y  G oberna
ción de Ultram ar, Francisco Armero.

A  LAS CORTES. A l establecerse la Bolsa de Madrid por Real’ de
creto de lü  de Setiembre de 4831, se tuvo el objeto de facilitar las ope
raciones de cam bios y  de los efectos públicos; este objeto fue laudable, 
porque una casa de contratación pública bien organizada mullm láca  
las operaciones, da publicidad al exacto valor de los cam bios, de  la» 
mercaderías y efectos públicos, y  contribuye á que los negociantes-da
tándose mas frecuentem ente, extiendan la esfera de sus cspecudaciW »  
mercantiles. Por desgracia la Bolsa de Madrid no ha c o r r e s p o n d í  e» 
todas sus parles á tan saludables íines, pues'si con elía se ha da do u¡aa- 
yor extensión a las negociaciones, no puede desconocerse uiw estas 
han degenerado abusivamente hasta un extremo que no pudo p r ev e r 
se en su origen , ni después fue fácil el evitarlo. Sin em barco, e l Go
bierno de S. M. trató de remediar estos inconvenientes con la s  dispo
siciones que tom ó en diferentes épocas, dirigidas á contener- e í uml 
y  sus íuneslas consecuencias; mas no habiéndolo conseguido comple
tam ente, y deseando cum plir su alta m isión de establecer el ó*de® rn 
todos los ramos de la adm inistración , no ha podido menos de fip a s a  
atención en el de que se trata , cuya im portancia se demuestra e®® so- 

te*K(r Pvesente cí ue H cotización en el año próxim o anterior excedió 
de 15,001) m illones de rs. yn. nom inales. En tal estado debiendo 
buscarse sobre todo la seguridad de las intereses generales, y  acredi
tando la experiencia que eí m al principal consiste en la facilidad <*• 
ejecutarse las operaciones á plazo sin responsabilidad alguna: 'partee 
que im poniéndose esta se logrará el oportuno rem edio: para obtener 
este, e m eció mas conducente, sin variar esencialm ente la fornaa de 
as operaciones ya conocidas, podr í ser sin duda el que los ajenies, de 

cambios tengan la tacuhad de exigir de los interesados en cada nego
ciación una cantidad representativa del contrato, la que quedará ase
gurada con una suficiente bauza que presten aquellos: á todo lo cual se 
sigu’e la necesidad d eq u e  Ja profesión de agentes de cam bios, cuyo 
objeto es racimar e intervenir en negocios m ercantiles, no esté inono- 
^  sult â á un determinado numero de individuos, pareciendo
preienble que este no sea lijo , antes bien puedan desempeñarla cuan-



tos reúnan los requisitos y  cualidades lega le s , y  merezcan por ellos la 
confianza pública y del Gobierno.

Por estas razones, autorizado competen teniente por S. M. y de a cu e r
do con el Consejo de Ministros tengo el honor de someter á la a p ro b a 
ción de las Cortes el s iguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y  P A R A  BO LSA D E  C O M E R C IO  D E
M A D ÍÍID .

T í t u l o  I.
D e la organización de la Bolsa.

A rt ícu lo  1? La Bolsa de M adrid  es el local donde se r e ú n e n ,  con 
sujeción  á las reglas determinadas en esta l e y ,  las personas que se de
d ican  al comercio ,  y  los agentes públicos que in te rv ienen  en sus con
tratos y  negociaciones. El  Gobierno podrá  crear otros establecimientos  
de igual  clase donde estime conveniente.

A r t .  2 ‘í Son objeto de las operaciones de la Bolsa , la negociación de 
los efectos públicos,  cuya cotización esté de an tem ano au torizada en los 
anuncios oiiciales.

La de las letras de cam bio ,  l ibranzas ,  pagarés y  cualquiera  es
pecie de valores de comercio procedentes de personas part iculares.

La venta de metales  preciosos amonedados ó en pasta.
La de las mercader ías de toda clase.
La aseguración de efectos comerciales contra  todos los riesgos te r 

restres ó marí t imos.
E l  Aclámenlo de buques para cua lqu ie r  punto.'
Los trasportes en el in te r io r  por tierra ó por agua.

A r t .  3? Se comprenden en la denominación de efectos públicos:
1? Los que representan créditos  con tra  el Estado y  se h a l lan  reco

nocidos por éste como negociables.
2 ” Los de algunos establecimientos públicos ó empresas pa r t i c u la 

res ,  á qu ienes el Gobierno haya concedido permiso para  su creación y 
circulación.

5? Los emitidos por los Gobiernos ex trangeros , s iempre  que su ne
gociación se halle autorizada.

A r t .  4? Los efectos públicos que devenguen ín te res ,  se cotiza
r á n  con el cupón corr ien te ,  segregándose los vencidos, que se cotizarán 
po r  separado.
. A r t .  5? Con respecto á las negociaciones de g i ro ,  tanto de los efec

tos públicos negociables como de los valores de comercio ,  no se reco
nocerá otro curso legal en ju ic io ,  sino el qtie resulte  de las operacio
nes hechas en la Bolsa , c o n f o r m e  á la cotización hecha por los agentes, 
bajo las reglas establecidas en esta ley.

A r t .  6? Los cambios que se hagan en la Bolsa sobre plazas es
paño las ,  se cotizarán expresando el tanto por ciento de beneficio ó 
pérdida que  experim ente  el papel entre  una  y  otra , y  el p a r ,  si asi se 
hiciere.

A r t .  7? Las operaciones en efectos públicos se l ia rán al contado: 
su realización se asegura por las disposiciones del art ículo  15 de esta ley.

Si sobre los efectos públicos se hicieren operaciones á plazo, que 
n unca podrá  exceder de sesenta d ias ,  la responsabilidad reciproca e n 
t re  los contra tantes será toda de los agentes que verif iquen la nego
c iac ión ,  quienes podrán exig ir  de sus comiten tes el previo depósito de 
hasta el 10 por 100 del valor á que asciendan las órdenes de compra y  
venta.

A r t .  8? Los in te rm edia r ios  en las operaciones de efectos públicos  
serán los agentes de cambios ; en todas las demas de que t ra ta  la pre
sente ley , lo serán respectivamente  los agentes y  los corredores.

Los negocios hechos por cualquiera  ot ra  persona,  serán nulos y  de 
n in g ú n  valor ; y  los agentes ó corredores intrusos m ul tados  en la déci
m a  parte  del im porte  de la negociación.

Los particula res pueden sin embargo c on tra ta r  entre  sí y  po r  si 
m ismos dentro  de la Bolsa los negocios que les están perm it idos  en lo
do lugar por el a r t .  65 del Código de comercio.

Art .  9? La au to r idad  que ha de presid ir  la Bolsa,  el orden que 
debe observarse en las reuniones en la m ism a , los dias y  horas en que 
deban tenerse, estas, las obligaciones de sus em p lead os ,  las de los agen
tes y  corredores de cambios y de la junta  s in d ica l ,  serán objeto de un 
reglam en to  que da r  i el Gobierno.

A rt .  10. Los gastos precisos para  el servicio de la Bolsa ,  cons t ruc
ción y  conservación del edificio y d e tn is ,  s* costearán por el m ism o  
•ata bieci miento en la fo rm a que dispongan las leyes.

T í t u l o  II .
D e las operaciones de Bulsa y  sus formas esenciales.

Art .  11. Las operaciones en la Bolsa sobre m ercader ía s ,  seguros y  
Tasportes , se a rreg la rán  á las disposiciones que acerca de estos con

tratos prescibe el Código de comercio.
A r t .  12. N i  a ules ni después de la hora señalada para  la negocia

ción de los efectos públicos ,  podrán convenirse ni  hacer contratos 
a lgunos de esta c lase ,  bajo pena de nulidad y  de una m ul ta  e q u iv a 
lente  ai q u in to  del im porte  total dé lo negociado, en que i n c u r r i r á n  
los contratan tes  i n d iv id u a lm e n te ;  y  el agente  que in te rvenga  en el 
c o n t ra to ,  será ademas suspenso de oficio por dos años,  y  si re incidie re ,  
quedará  pr ivado  de vo lver  á ejercerlo.

A r t .  13. Las negociaciones sobre metales  preciosos,  mercader ías ó 
efectos de comercio ,  podrán hacerse á plazos cpnvencionales.

A r t .  14. Las negociaciones al contado deben consumarse en el día 
de su celebración, ó lo m as tarde en el t iempo que medie hasta la hora 
designada para  la a per tu ra  de la Bolsa del dia inm edia to .

E l  cedenle está obligado á en tregar  sin mas d i la c ió n ,  excusa ni  
p re te x t o , los efectos ó valores que hubiere  v e n d id o , y  el tom ador  á 
recibirlos m ediante  el pago del precio c o n v e n id o ,  que verif icará en 
el  acto. -

A r t .  15. E n  el caso inev itab le  de re traso en la realizazacion de un a  
negociación de efectos públicos ,  la par te  perjudicada  en la demora  po 
drá op ta r  en la Bolsa inm edia ta  entre  re scindir  aquella  , avisándolo  á 
la jun ta  sindica l  y  al agente m e d ia d o r ,  ó consum ar el contrato  .com
prándose ó vendiéndose los mismos efectos públicos de cuenta  y  ries
go de qu ien cause la d e m o r a ,  sin perjuicio de repe t i r  contra  qu ien  
haya  luga r .

A r t .  16. E n  cuan to  á los valores que  no sean efectos p ú b lico s ,  la 
pa r te  con tra tan te  que demore  ó rehúse su c um plim ien to  será com pe- 
l ida  con arreglo á las disposiciones del Código de comercio.

A rt .  17. E n  las negociaciones de inscripciones de la deuda del E s
tado deberá in te rve n i r  un  agente  de cambios que autorice el traspaso: 
este se extenderá  y  fi rmará  por el vendedor en el gran libro  ó regis
t ro  de las m ism as inscripciones,  certificando la iden tidad de la perso
na de aquel,  y  la au ten t ic idad  de su fi rma.

A r t .  18. E l  ceden te de una inscripción n o m ina l  f irm ará  por sí el 
t raspaso,  ó en su defecto la peisona facultada com petentem ente  para  ello.

A r t .  19. La calidad de portador de una inscripción expedida á fa
v o r  dé distinta  persona , no será t i tu lo  suficiente para  poderla traspasar.

A r t .  20. Si el traspaso de una inscripción de la deuda del Estado 
procediese de herencia,  legado ó adjudicación hecha por escri tura p ú 
bl ica ó sentencia jud ic ia l ,  sust ituyéndose  en el acta del traspaso á la 
f irma del cedente la inserción leí t i tu lo  de adquis ic ión,  el agente se 
asegurará por m edio de un  testimonio del ci tado docum entoy  y cer t i 
ficará de la identidad de la persona que verif ique el traspaso.

A r t .  21. E l  agente en el acto de hacer una operación sobre efectos 
pú b l ico s ,  pasará el boletín competente  á la junta s indical ,  d e s ig n a n 
do la cal idad y  cant idad de los efectos negociados, su precio é im p o r 
te con los nombres  y  domici lio  del com prador  y  vendedor.

A r t .  22. La junta  sindical hará  la l iqu idac ión con a rreg lo  á los 
boletines que le pasen los agentes. *

Art .  23. Las disposiciones de los art ículos precedentes son a p l ica 
bles á los traspasos de las accioues de los Bancos ,  ó de cualqu ie r  es
tab lec im ien to  nacional com petentem ente  autorizado para  e m i t i r  efec
tos que tengan la calificación legal de públicos.  Las acciones de c o m 
pañías  a nón im as ,  expedidas con arreglo  al  Código de com erc io ,  se 
considerarán como valores comunes de éste,  y  será del cuidado del 
vendedor y  c om prador  el asegurarse de la leg i t im idad del t i tu lo ,  y  de 
la capacidad é iden tidad de la persona d t l  cedente.

A r t .  2 i .  L a  mediación de los agentes en las operaciones sobre los 
efectos de comercio, se contrae á proponer los valores cuya negociación 
se les encargue,  y  ajustar su enagenaeion al tenor de las instrucciones 
que reciban, sujetándose á las obligaciones impuestas por esta ley.

A r t .  25. E l  t itulo  de las n ‘gocdaciones de los valores de comercio 
para  las partes con tra tan te s ,  será la m in u ta  f i rmada que el agente e n 
tregue á cada una de ellas,  expresando:

IV E l  efecto ó valo r que se hubiese negociado.
2? El beneficio, daño y  circunstancias con que se hubiese hecho la 

negociación. La liquidación de estas negociaciones será de cargo de los 
contra tantes entre  s i ,  y la minuta  del agente servirá  de plena prueba  
de l contrato.

A rt .  26. ríodos  los negocios expresados en los artículos precedentes, 
pueden hacerse.en la Bolsa por mediación de un solo agente.

T itulo TIL

D el número , nombramiento, fianzas y  atribuciones de los agentes de
cambios.

A rt .  27. E l  núm ero  de agentes de cambios de la Bolsa de M adrid  
será indefin ido; podrán serlo todos los que reuniendo los requisitos y 
circunstancias señalados en esta ley , y  sujetándose á las obligaciones 
que la m ism a les im p o n e ,  obtengan la competente  R ea l  autorización 
para ejercer su oficio.

Los agentes fo rm arán  un colegio regido por un a  junta l lamada 
S ind ica l ,  nom brada  por ellos y de entre ellos m ism os ,  y  compuesta de 
un  Sindico, un Presidente y seis adjuntos:  aquel y  estos se renovarán  
a n ua lm en te  á p lu ra l id a d  absoluta de votos.

A r t .  28. Los que aspiren á ser agentes de cambios , lo solic itarán 
ante  el gefe polí tico,  el cual  instruirá  el oportuno exped ien te ,  oyendo 
al T r ib u n a l  de comerc io  y  á la junta sindical. E n  el expediente deberá 
acreditarse que el aspirante  reúne todas las circunstancias que el Códi
go de comercio exige para obtener el cargo de c o rre dor ,  y  ademas que 
es acreedor á esta confianza por su apti tud y  buena c ondu cta ,  justifi
cando lo p r im ero  con la certificación de haber sufr ido ante  la junta  
sindical  el ex imen prevenido en el mismo Código. Ins tru ido  asi el ex
ped ien te ,  le pasará el gefe político con su in fo rm e  al Goblierno para  
su resolución.

Este articulo  no comprende á los agentes actuales que desempeñan 
sus cargos por an te r io r  nombramiento  de S. M.

A r t .  29. Los agentes de la Bolsa de Madrid afianzarán el buen des
empeño de su oficio deposi tando cada uno en los bancos de San Fer-f 
nandú ó Isabel I I  la cantidad de 600,000 rs. vn .  efectivos, represen
tados por papel consolidado al curso c o rr ien te ,  cuyos réditos semes
trales  serán percibidos conforme se paguen po r  los respectivos in te 
resados.

A rt .  30. Esta fianza solo se devolverá al agente en caso de cesación 
ó á sus herederos por-su fallecimiento. E n  uno y otro caso se a nunc ia 
rá  un mes antes por medio de un cartel ,  que permanecerá  fijado en la 
Bolsa por dicho t iem p o ,  á fin de que d u ran te  el m ism o  se puedan ha 
cer las reclamaciones convenientes.

A r t .  31. Las disposiciones de los art ículos 82 al  87 del Código de 
comercio sobre los corredores en gene ra l ,  son comunes á los agentes de 
cambios.

A r t .  32. E stán  asimismo comprendidos los agentes en las p ro h ib i 
ciones que se luce n  á los corredores en los artícu los 9 9 ,  100,  103, 104 
y 107 del Código de comerc io ,  y  sujetos á las penas que en ellos se es
tablecen para  los contraventores.

A r t .  33. Se prohíbe  á los agentes de cambios que sean cajeros,  te
nedores de l ibros,  mancebos ó dependientes bajo cua lqu ie r  de nom ina 
ción de los banqueros ó comerciantes:  el que in fr ing iere  esta disposi
ción ser i privado de ejercer su oficio.

A r t .  34. El agente de cambios que negociare valores con los en
dosos en blanco , con trav in iendo  al art iculo  471 del Códigode comer
cio , pagará  una m ul ta  equivalente  á la m itad  del valor dei efecto ne- 

‘ gociado, y quedar i suspenso de olicio por seis meses: en caso de r e i n 
cidencia , ademas de la m u l t a ,  será suspenso de oficio por dos años.

A r t .  35. El agente  de cambios deberá hacer por sí m ismo las ope
raciones,  y  solo podrá hacerlo en su nombre otro ind iv id uo  del cole
g io ,  á qu ien  trasm ita  las negociaciones que le están encargadas.

Art .  38. No podrán in te rv e n i r  los agentes én negociaciones de 
efectos públicos afectos á m a y o ra z g o s ,  vinculaciones,  capellan ías ó 
manos m uer ta s ,  ó pertenecientes á personas que no t ienen la libre a d 
m in is trac ión de sus bienes, sin que en uno ni otro caso se autorice la 
enagenaeion en la fo rma prescrita  por las leyes.

A r t .  37. Tampoco podrán los agentes contraer sociedad de n i n g u 
na clase: solo podrán contraería  en comandita  sobre su oficio,  h a c ien 
do participe á un c om and ita r io  de los beneficios y  pérdidas que tenga 
en el ejercicio de sus funciones. Arreglada  esta sociedad al tenor del 
Código de com erc io ,  el socio com anditar io  no podrá hacer gestión a l 
guna de las que son propias de los agentes, y su responsabilidad se 
contraerá  á los fondos que haya puesto en la comandita.  La sociedad 
quedará  disuelta de derecho por la desti tución del agente , haciéndose 
la liquidación luego que estén canceladas todas las obligaciones de 
que sea responsable el agente bajo esta cal idad.

A rt .  38. Los agentes fo rm arán  asiento de las negociaciones en su 
l ib ro m an u a l  el dia en que las celebren, como dispone el ar t .  91 del 
Código de comercio.

A r t .  39. En las negociaciones que  se hagan en la Bolsa entre  dos 
agentes, se darán respectivamente una nota firmada que haga las veces 
de póliza. Si la negociación fuere sobre efectos públicos ,  se le dará p u 
bl ic idad en el acto en la fo rma acostumbrada.

A rt .  40. Los agentes de cambio trasladarán d ia r iam en te  todos 
los artícu los dei m anual  al reg is t ro ,  que previene el Código de com er
cio , haciéndolo en los mismos términos que en él se expresa. E l que 
al tere  dichos registros será castigado como reo de falsificación.

A r t .  41. Cuando los muchos negocios no permitan á un agente por 
la p rem ura  dei t iempo c u m p l i r  con el articulo an te r io r ,  haciendo por 
si mismos estos asientos, podrá verif icarlo por medio de un tenedor de 
libros;  pero rub ricará  al m árgen cada una de sus part idas.

A r t .  42. Los registros de ios agentes estarán á disposición del T r i 
b u n a l  de Comercio y  de ios jueces árbit ros en los casos en que aquel ó 
estos juzguen necesario ex am in a r  ó confrontar sus asientos para  la de
cisión de a lgún  negocio.

A r t .  43. E l  T r ib u n a l  de Comercio  y  la junta sindical podrán exa
m in a r  igua lm ente  estos manuales  v_ registros para  ver si se l levan en 
regla . Los interesados en las operaciones solo podrán o b l ig a rá  los agen
tes á que les den copia certificada de los artículos que les conciernan.

A rt .  44. Los libros de los agentes hacen plena prueba estando con
formes sus asientos con las pólizas ó con las notas de la negociación 
que estos ha ya n  suscrito por separado. A  falta de estos medios au x i l ia 
res de p ru e b a ,  la harán tam bién dichos libros para  hacer constar las 
condiciones de un  con tra to ,  cuya celebración esté reconocida por las 
partes como c ie r ta ,  salvo la que en contrario  hagan los interesados por 
otro medio legal,  cuya fuerza y  eficacia com parat iva  la g ra d u a rá n  los 
tribunales  por las reglas com uuesde l  derecho.

A rt .  45. Los asientos de los libros de los agentes no aprovecharán 
como medio de prueba á ellos m ism os ,  excepto en los casos y  clases de 
prueba que marca el a rticu lo  anterior .

A r t .  46. Los libros del agente  que cese en su oficio, se recogerán 
por la junta s in d ica l ,  y  queda rán  depositados en la secretaria del T r i 
bu na l  de Comercio.

A r t .  47. Antes de la Bolsa inm edia ta  á la en que se verif ique la 
negociación, ios agentes se liarán entrega de las respectivas pólizas. 
Igua l  precaución á la que designa el art iculo  5 8 ,  podrán  tom ar  res
pecto á sus contratantes.  Estos documentos probarán contra  el agente ó 
su contratante  en caso de reclamación por alguna de las partes.

A rt .  48. En la negociación de los valores de comercio endosables, 
contratados por el tomador con conocimiento de la persoua del ceden-  
te, se l im i ta  la obligación del art icu lo  anterior á la de devolver el 
agente  al comprador el precio recibido para  ver if icar la , ó al cedente 
los mismos valores contratados , s iempre  que no se hubiese podido 
consum ar.aquel la  por a lguna  causa independiente  de la voluntad del 
m ism o agen te ,  y  de ios medios de ejecución que estuvieren á su a l 
cance.

A rt .  49. E n  las negociaciones expresadas en el articu lo  ante r ior ,

los agentes son responsables de la identidad dfe la persona d o lú l iw n o  
cedente, y de la autenticidad de su firm a.

A rt .  50. Si resultase supuesta la persona de l 'endoso,  ó f iL a  ! > fir
ma , el agente reparará todos los perjuicios causados,  tanto al leg i t im o 
propietario del valor endosado como al tomador de éste, qued índole 
á s.dvo su derecho para repeti r contra  qu ien  haya lugar.

A rt .  51. E n  las operaciones sobre efectos públicos que los agentes 
llagan entre  si ó con cuilquie ra  ind ividuo en pa r t i c u la r ,  bajo la p r e 
sunción legal de tener en su poder la provis ión ,  conform e á la ob li
gación que se les impone en esta ley , no se les a d m it i rá  excepción a l 
guna para eximirse de la responsabilidad al c um plim ien to  de lo con
tratado.

Art .  52. Los agentes son responsables c iv i lm ente  de la l e g i t im i 
dad de los efectos públicos al p o r ta d o r , que por su mediación se nego
cien en la Bolsa , y para ello la Caja de Amort ización les facili ta rá  
cuantas noticias necesitaren para comprobarla  . Esta responsabilidad 
solo tiene lugar en los efectos públicos, que tengan numeración p r o 
gresiva ú otros signos distintos  por donde pueda acreditarse su leg i t i 
m idad , y i lud ían te  la p n u b a  que el dem andan te  hará  de haber reci
bido dei agente los efectos que aparecieren fa ls ificados, y  que no p u 
diesen sustituirse á los legítimos por el destino que estos tuviesen ¿il 
verificarse la entrega de aquellos por el agente.

Art .  55. Siendo responsable el agente cuando interviene en el I r a ; '  
paso de la inscripción de un  efecto p ú b lico ,  de la identidad de ia p e r 
sona del cedenle,  de la autent ic idad de su firma y de su capacidad 
l e g a l , para v e r if ica r la  enagenae ion ,  será considerado como incurso 
en una transacion f r a u d u le n ta ,  s iempre  que resulte serlo por falla de  
alguno de los requisitos que aquel debe tene r ,  y obligado á in d e m n i 
zar al dueño del efecto vendido, del valor que tenga el dia de la d e 
m an da :  deberá sacar al com prador  de buena fé á salvo de toda re c la 
m ación en razón del contra to ,  y  se le considerará ademas incurso en 
las penas señaladas en el Código de comercio. Cuando el efecto negado 
fuese al po r tador ,  el  agente no será responsable si no de la l eg i t im i 
dad del efecto , si probase que  la negociación se le encargó por persona 
há b i l  y  abonada.

A r t .  54. Los agentes de cambios están sujetos aderaos en sus ne 
gociaciones á la responsabilidad general  que prescribe el Código de co
mercio para los que hacen compras  y  ventas  mercanti les en la parle  
quesea  aplicable á las negociaciones de cambio y  gi ro  en que aquellos 
in te rvienen.

A rt .  55. La responsabilidad de los agentes por razón de las operacio
nes de su oficio, .subsiste por dos años,  contados desde la fecha de cada, 
uegociacion. Pasado este p laz o ,  se entenderá  prescrita toda acción con
tra  ellos.

A r t .  56. Las fianzas de los agentes esta ti especialmente hipotecadas 
á las resultas del egercicio de sus funciones con preferencia á c ua l 
qu ie r  otra  obligación; y  la acción hipotecaria  contra estas fianzas 
subsistirá por solo seis meses,  contados desde la fecha del recibo de  
los efectos públicos ó fondos, que hubieren recibido por las negocia
ciones, ó desde la de alguna sentencia ejecutoriada que les condene a l  
pago de cualquiera  cant idad á que sea responsable. No gozarán sin  
embargo del derecho sobre estas fianzas los créditos de los agentes,  qu e  
por v i r tu d  de uu  nuevo contrato se hayan  convert ido en deudas p a r 
t iculares.

A rt .  57. E l  agente cubri r  i su responsabilidad en las negociaciones 
que haya contratado en el in te rva lo  que medie desde la Bolsa en q u e  
sea ejecutiva la obligación contra ida hasta la a per tu ra  de la inm ed ia ta ,  
y  de no hacerlo,  el acreedor tendrá  derecho á que se le haga efectiva  
sobre su fianza,  quedando en el acto suspenso hasta que se verif ique 
la reposición íntegra  de esta. Si dejase t ra sc u rr i r  ocho dias sin hacer 
este re in tegro ,  se declarará vacante su oficio.

Los nombres de los agentes suspensos constarán en un cartel,  q u e  
se fijará y  conservará en la Bolsa hasta su rehabil itación con el r e in te 
gro  del desfalco de la fianza.

A rt .  58. Si la fianza del agente no alcanzare á c u b r i r  las c an t id a 
des de que sea responsable,  deberá hacerlo in m  fi ia tam ente  con el res
to de sus bienes;  si no lo verif icase, será declarado en quiebra  y p r i 
vado de olicio, y no podrá ser rehabil i tado á menos que en los tre in ta  
días inmediatos á la suspensión de sus p ig o s n o  extinga todas sus ob l i 
gaciones,  inclusas las que  procedan de deudas inconexas con las opera 
ciones de su oficio.

A rt .  59. La fianza de los agentes,  que se declaren en q u ie b ra ,  se 
reservará integra  para los acreedores, á quienes est i expresamente  afec
ta por la hipoteca legal establecida por esta l e y ,  dividiéndose su va lor  
entre  ellos a prorata de sus créditos, cuando el im porte  de estos exce
da al de la fianza, y por las porciones que resten en descubierto ,  u sa 
rán  de su derecho en la masa c o im u  del quebrado en calidad de acree
dores quirografarios.

A r t .  60. Los derechos que devenguen los agentes en rl ejercicio d« 
sus funciones,  serán : medio al m il la r  sobre el capita l  representa t ivo  
en toda la deuda consolidada de cualquiera  interés que sea , creada ó 
que se cree en lo sucesivo:  un  tercio al m il la r  en los vales no consoli
dados y deuda negociable con interés á papel:  un cuar ti l lo  al m i l la r  
de la deuda sin interés:  dos al m il la r  en giro de letras de cam bio ,  l i 
branzas &c. & c . , y un dos al m i l l a r  en las acciones de los Bancos y  
fie empresas mercanti les :  estos derechos deberán pagarse por m itad  
entre  el vendedor y comprador.  Si a lgún agente se excediese de estas 
cuotas , será suspenso de su oficio por seis meses, y  en caso de re inc i 
dencia,  por dos años;  sufr iendo ademas la multa  que acuerde wl T r i b u 
nal  de comercio.

A r t .  6 í .  Los derechos de los agentes son a limentic ios , y  por c o n 
siguiente en toda quiebra se pagar ín de la masa com ún sin rebaja  
a lguna  como deuda privilegiada. Los agentes pondrán en sus cuen tas  
l i  fecha de la presen tación , y  pasados ocho dias de ella , sin que el 
deudor ha y a  hecho observación ó r e p a ro ,  se tendrán por corrientes.

TÍ.' ü l o  IV .
D e la junta sindical del colegio de agentes de cambio.

A rt .  62. Corresponde á la junta s ind ica l:
i?  Conservar el orden in te r io r  del colegio de Agentes.
2? Inspeccionar sus operaciones y  v ig i la r  el c um plim ie n to  de esta 

k y  i y  eu especial el dei art . 57.
5? Cu idar  bajo su responsabilidad de que permanezca siempre  en 

los Bancos la cant idad integra de la fianza que previene  el art.  2 9 ,  se
gún las al teraciones que haya  experim entado el curso del papel que la 
representa.

4? F o r m a r  el boletín diario de cotización, en el cual  se expresarán  
el curso ó precios de los efectos públicos ,  especies metálicas y cam bios  
de los valores de comercio con arreglo  á las negociaciones que se h a y a n  
practicado en el dia.

A r t .  63. E l  boletín de cotización será el docum ento  oficial y  fe
haciente  para  resolver las dudas que o cu rran  judicial  ó exlra judicial-  
m ente  sobre los referidos precios.

A rt .  64. Para  fo rm a r  el expresado bo le t ín ,  reunidos en el estrado to
dos los agentes que ha y a n  estado presentes en la Bolsa de aquel dia,  y  acto 
continuo de concluirse es ta ,  e xam ina rán  los precios de las negociacio
nes que se hubiesen hecho,  y  la junta sindical fijará en su vista el pre
cio de cada uno de los efectos públicos , valores de comercio ó especies 
metálicas,  que deben comprenderse en la cotización. En los efectos p ú 
blicos se expresará el m ovim iento  progresivo que hayan tenido sus 
precios en alza ó baja ,  desde el princip io  hasta el fin de las negocia
c iones,  y  el núm ero  y  valo r ind iv id ua l  de estas.

Con respecto á los valores de comercio y  de las especies metálicas,  
basti rá  que se com prendan  en la cotización los precios mas bajos y  loa 
mas altos.

A r t .  65. E l  acta de la cotización Ae extenderá en un  registro  e n 
cuadernado , foliado y  con las hojas rubricadas  por el gefe polí tico,  
firmándose en el acto por los individuos de la junta sindical que h a 
y an  hecho esta operación.  No p o d rm  estos ser menos de tres y  todos 
serán responsables personalmente de la exacti tud y  legalidad con 
que aquella se haya practicado.

A R T I C U L O  A D I C IO N A L .
La presente ley teñ irá su cum p l im ie n to  á los sesenta dias de *u 

promulgación , quedando desde entonces derogadas cualesquiera leye.", 
decretos y disposiciones en contrario.

Madrid 25 de A b r i l  de i 8 í  5. "F ranc isco  A rmero.



DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende el sorteo del dia 26 de A b r il .

Números. Premios. Administraciones.

5 5 2 7 ............. 50000  ps. fs. . . . Madrid.
4 5 8 0 6 ............. 2 5 0 0 0 ...................... 'Idem.

1 9 8 7 ............. 1 2 0 0 0 ...................... Idem.
7 2 9 3 ............. 6 0 0 0 ..................... Málaga.
8 7 0 7 ............. 5 0 0 0 ..................... Palencia.

4 0 4 4 2 ............. 2 0 0 0 ..................... Madrid.
1 3 8 5 1 .............. 2 0 0 0 ................ Idem.

2 1 3 3 ............. 4 0 0 0 ..................... Cádiz.
4 4 7 5 7 ............. 1 0 0 0 . ................... Barcelona.
1 4 0 4 5 ............. 1 0 0 0 ...................... Sevilla.
1 0 8 8 1 ............. 1 0 0 0 . ................... Idem.

4 9 7 6 ............. 1 0 0 0 ...................... Alad rid.
9 8 2 5 ............. 1 0 0 0 ...................... Cádiz.
4 4 4 9 ............. 5 0 0 -------------- M adrid .
3 5 2 6 ............. 5 0 0 .................... Idem.

5 0 4 ........... 5 0 0 . .................. Badajoz.
4 4 0 8 ............. 5 0 0 ..................... M adrid .
4 3 8 0 ............. 5 0 0 ..................... Ba rcelona.
6 9 7 4 ............. 5 0 0 ..................... Torrijos.

9 8 5 ............. 5 0 0 ..................... Sevilla.
1 7 7 7 ............. 5 0 0 ...................... M adri !.

4 4 7 8 4 ............. 5 0 0 ..................... Barcelona.
4 2 4 8 0 ............. 500 ................... Idem.

4 6 6 3 ............. 5 0 0 ...................... Medina Sidonia.
4 1 9 5 3 .............. 5 0 0 ...................... M adrid .

9 3 5 2 ............. 4 0 0 ..................... AJgceiras.
8 1 5 8 .............. 4 0 0 ..................... Cádiz.
5 1 7 4 ............. 4 0 0 ..................... Málaga.

4 1 2 0 9 ............. 4 0 0 ..................... M adrid .
5 6 2 5 . . . . . . 4 0 0 ..................... Valla-iólid.
6 9 0 6 ............. 4 0 0 ..................... Badajoz.
3 523  . . . . . 4 0 0 ................ Madrid .

4 2 6 9 1 .............. 4 0 0 ...................... Cádiz.
8 5 6 0 ............. 4 0 0 . .................... Madrid.

4 1 2 7 9 .............. 4 0 0 ................ Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se lia de 
celebrar el dia 8 de Mayo próximo sea bajo el fondo de 404 ,000  
pesos fuertes,  valor de 26 ,000  billetes á 4 duros cada uno , de 
cuyo capital se dis tr ibuirán  en 1,000 premios 7 8 ,0 0 0  pesos fuer
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

4 ................ d e .................................. 46000
1 ....................... d e ............................. 40000
i 5000
3 ................ d e . .  2 0 0 0 ............. 6000
4 ...........: . d e .  . 100 0 .  . . . . . . 4000
6 ................ d e . .  5 0 0 ............. 3000
8 ................ d e . .  4 0 0 ............. 32Ó0

1 0 ................ d e . .  2 0 0 . . . . . . 2 00 0
4 4 ................ d e .  . 1 00 .  . . . . . . 4400
5 2 ................ d e . .  5 0 ............. 2600

4 0 0 ................ de . . 3 2 .............. 42800
5 0 0 ........... d e . .  2 4 . . ......... 42000

4000 78000

Las 26 ,000  billetes estarán divididos en cuar tos ,  á 20 reales 
cada uno, y se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
m i o , y por e l i a s , y  por los mismos billetes originales, pero no 
poi\ n ingún otro docum ento ,  se satislaran las ganancias cu las 
mismas administraciones donde se hayan expendido , con la p u n 
tual idad  que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE M A DRID.

Cotización del día 26 de A b r il á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T í tu lo s  al por tador del 5 por 100, 25 3 / 1 ,  5/8  11/16 , 1/2  y 25 7/8 

á v. f. ó vol.
Id. dél 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte« 

r io r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 3 /4 ,  1 1 /1 6 ,  1 / 2 ,  3 / 1 6 ,  7 /1 6 ,  5 /8  , 1/4, 

3 /8  y 35 3/1  d v. f. vol. y íiririe: 36 1/8, 1 /4 ,  1 /2 ,  35 3 /  t, 56 , 35 1/2, 
36 3 /8 ,  55 0/18 y 35 7/16 á v. f. 6 vol. d p rim a de 1 / 2 ,  1 5 /4  , 1/4, 
5/8  y 5 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita l izar ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap e l ,  00.
Id. sin Ínteres, 8 3 /4 ,  13 /16 ,  5 / 8 ,  11/16 y 8 7 /8  d r .  f. ó vob: 

9 1/8  y 9 á id. a prima de 1 /2  por 100.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  00.
Id. del de Isabel II, 00.
Jd. de la compañía del canal de C as ti l la ,  00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del I r i s ,  00.

, Id. id. al portador, 00.
C A M B IO S .

Londres a 90 d ías ,  5. P ar ís ,  16.

A licante ,  1 /2  d. M álaga, 5 /4  á 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 5 /4  id. San tander ,  1 /8  id.
Bilbao, 1/2 id. Santiago, id. id.
C ád iz ,  1/4  id. S ev i l la ,  id. id.
C oruñ a ,  1/2  id. V alencia ,  id. id.
G ra n a d a ,  1 1/4  id. Z arag oza ,  id. id.

D  sscufcnto de le tras, á 8 por 100 al año.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo  27 de A b r il  de 1845. Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 709  in 
d iv iduos ,  de los cuales los 17 lian sido nuevos
imponentes ............................................................................... 41,?) 47

Se han devuelto á solicitud de 26  in te resados    24,400..  2
FJ d irec tor  de s em an a , 

Francisco del Acebal y  Arratia .

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

El doctor D. Francisco Jav ier  de F r ingas ,  abogado de los 
tr ibunales nacionales y  juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Vergara.

Por  el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á todos d parle  de los bienes que constituyen 
la heiencia de D. José Francisco de Zaimalahe, vecino que fue 
de la villa de Legazpia , y talleció bajo disposición testamentaria 
que otorgo en 51 de Octubre de 1724, cuya propiedad y posesión 
solicita Dona María Esteban de A veril i , vecina de la c iudad de 
Vitoria y consortes, para que en el termino de 50 dias, contados 
desde el en que este anuncio se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, acudan á deducirle en este juzgado, donde se les 
oirá y administrará justicia, parándoles si no lo veriíican el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Vergara á 12 de Abril  de 184¿).^=V rancisco Jav ier  
de B r ing as .= P o r  su m andado, José Ramón de Onativia .

D. Manuel Matías y M uñ o z ,  alcalde constitucional de esta 
ciudad de Plaseneia y juez in terino de primera instancia de la 
misma y su partido  por indisposición del licenciado D. Lope Sán 
chez de las M atas ,  que lo es en propiedad.

Por el presente , tercero y  ú lt im o edicto se cita , llama y em
plaza por termino de ocho meses, contados desde la lecha, a to 
das las personas que se consideren con derecho á los bienes que 
consti tuyen la vinculación (lindada en la villa de Galislco por 
D. Sebastian Domínguez de la Cruz, de los que es actual posee
dor D. José' Simón Carrasco, presbítero en relerida villa, dentro 
de cuyo termino comparezcan á expresarle en este juzgado y por 
la escribanía del infrascrito por sí o por medio de procurador le
gít im amente apoderado; apercibidos de que pasado que sea sin 
haberlo realizado se procederá a lo que corresponda , parándoles 
el perjuicio que baya lugar. Asi pues se tiene mandado en el 
expediente que se instruye cu este juzgado ante el actuario, p ío— 
movido por el reí crido Carrasco sobre enagenacion de la mitad de 
los bienes de la insinuada vinculación.

Dado en Pl.i.soi-.t’ia <•'. 9 de Abril  de  1845 — Matías. =  De su 
o rd en ,  Leandro Antonio Alcázar.

D. Juan Bolt y  Tolosa , abogado del ilustre colegio de la 
ciudad de Murcia , y juez de primera instancia por S. M. de 
este partido de Y cela §fc.

Por el presente edicto y termino do 50  d ia s ,  contados desde 
la lecha , se citan y emplazan á todas las personas (pie se conside
ren con derecho á la capellanía fundada por Juan  López y  Ana 
Andrés , vecinos (pie tueron de esta villa , lo deduzcan en este 
juzgado en el tiempo expresado, seguros de que se les adm inis
trará justicia, y no hac iéndolo , trascurrido que s ea ,  les parara 
id perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi está man lado en providen
cia fecha 25 de Enero  ú ltimo-en el.concurso provocado á instan
cia de Dona Ana María López, de esta vecindad , para obtener 
la propiedad de las tincas de que se compone dicha dotación por 
ante el presente esetibuno.

Dado en Yecla á 4 do Abril de 1845.— Juan  Bolt .—Por  su 
m andado , Pascual Ibahez Castillo.

D. Joaquín María San .Miguel , ministro honorario de la a u 
diencia territorial de Valladolid y juez de primera instancia de 
esta ciudad de Avila y su partido.

ílago saber que en este mi juzgado y por la escribanía del 
le tuario  se ha presentado demanda por D. Juan  Francisco Diaz, 
vecino del pueblo de Salvador de Zapadicl , partido  judicial de 
la villa de O lmedo, pidiendo se declaren y ad judiquen en pro
piedad al mismo los bienes que constituyen la dotación de la ca
pellanía (pie en la iglesia parroquial «leí lugar de San Pedro  del 
A rroy o ,  de este partido y obispado, fundo Diego J im é n e z , veci
no que fue de cd , por el testamento que otorgó en 13 de S e 
tiembre de 1 5 9 9 ,  vacante en el dia por haber contraído m a t r i 
monio D. Emelerio M aru g an ,  su últ imo poseedor; y  habiendo 
ddo admitida la relacionada demanda,

Por  (d presente cito, llamo y emplazo por te rmino de 50  dias 
i las personas (pro se crean con acción y derecho á los indicados 
bienes que consti tuyen la capellanía de que va hecha mención, 
para que dentro de di acudan á exponerle y deduciile  en este mi 
juzgado por la escribanía del que rcírenda ; pues de hacerlo asi se 
les oirá y administrará justicia en lo (pie la tuvieren , y en el 
caso contrario seguirá la suslauciaciou de este pleito según cor
responda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 7 de Abril de 1845. — Joaquín  María San 
Miguel.r==Por mandado de S. S . , Ventura  de Zubiate .

Licenciado. D. Lucas de Pablos, juez de primera instancia de 
esta capital y su pail ido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por el te rmino de 30  
dias á los parientes (le Dana Juana y Dona Marcelina de la C ho
za , hermanas y vecinas (pie (nerón de la villa de Bailen, que se 
crean con derecho á los bienes de la cuarta capellanía colativa 
fundada por aquellas en dicha villa con el título de  San Juan  
Bautista', y que se ha declarado vacante , para que comparezcan 
en este juzgado á exponer de su derecho en contraposición del 
(pie presupone D. Miguel Porcuna; apercibidos de que pasado 
sin veiidearlo les 'parará  el perjuicio que haya lu g a r ,  según que 
asi lo tengo mandado por procidencia, do esta dia.

Da do ""en la Carolina á 12 de Abril de 4845. =  Licenciado 
D. Lucas Pablos. ~  Por mandado de dicho señor, Cárlos Bar
bollo.

D, Lorenzo Cobo de la T o r r e ,  magistrado honorario  de la 
audiencia territorial  de esta ciudad y juez de primera instancia 
de ella y su partido.

Hago saber que en este mi juzgado y  por el oficio del que 
refrenda se ha promovido á instancia de Domingo Moreno, en re
presentación de Petra Rodríguez, vecinos d c .O rm a za ,  expediente 
sobre adjudicación de los bienes y  rentas del patronato y capella
nía (pie en dicha villa fundó el licenciado D. Bartolomé Q uinta-  
ortuho , en el cual por auto de esta (echa he acordado b inar  
edictos para que los que se crean con derecho á los expresados 
bienes y rentas acudan á deducirle  en este tr ibunal  por medio 
de procurador con poder bastante en el preciso y perentorio ter
mino de 20 dias; bajo apercib imiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 6 de Febrero de 1 8 4 5 .—Lorenzo Cobo d é l a  Torre.=s 
Por mandado de S. S . ,  J uan  José de Laviauo.

SUBASTAS.
No habiendo tenido efecto el remate de varias fincas sitas eu 

la ciudad de Plaseneia y su jurisdicción , que estuvo señalado 
• jara el 16 del presente m e s a n te  el Sr. D. Ju an  F io ! ,  ministro 
honorario de la audiencia territorial de V alenc ia ,  juez de p r i - 1 
mera instancia de esta villa de M adrid  , ha vuelto á señalar S. S. 
para dicho remate el dia 8 de Mayo próximo y hora de las d o 
ce en su aud ienc ia ,  en la inteligencia de que en el mismo d ia-y  
hora se ejecutará otro doble remate en dicha c iudad de Piasen- 
cia , cuyas (incas son , á saber :

Una dehesa titulada D cheson, en te rmino de la villa de T c -  
jeda , jurisdicción de dicha ciudad , de caber 9 2 0  fanegas de  
sem brad u ra ,  tasada en 27 9 ,5 0 0  rs.

Una hacienda ti tulada la Deana ó de la Fábrica , en teVmi- 
no de Plaseneia y  pago de la T inagera  , compuesta de una vina 
o l iva r ,  cercada,  con 4 2 Í 0  olivos, 66 peonadas de podo, 82  hi
gueras y otros 158 árboles fruta les,  ca sa-o ra to r io , casa del guar
da on la vina y otra en el o l iv a r ,  tasada en 22 8 ,95 2  rs.

Una casa en dicha c iu d a d ,  calle del C lavero ,  núm ero  6, 
en 10,071 rs.

Y otra casa-bodega con su bodegón en la misma población, 
calle de  Pa la lon ,  núm. 1 7 ,  con 3 2  tinajas y  otros enseres, ta
sada eu 20 ,587  rs. 17 mrs.

Licenciado D. Ju l ián  M artínez Y anguas ,  caballero de la 
Real orden americana de Isabel la C a tó l ica , juez de primera* 
instancia de esta villa de T alavera  y  su par t ido  Sfc.

Por  el presente hago saber que á instancia de la viuda y 
herederos del d ifunto D. Prudencio  de A guirre ,  vecino que fue 
de esta v i l l a , y  de los testamentarios y jueces partidores que 
dejó nombrados, he acordado por au to  de este dia  se proceda á. 
la venta en pública subasta de las dehesas ó millares titulados 
Gragera y V i l la bue n a ,  que se sitúan en te rmino de la villa de 
V elada ,  y que se lijen edictos llamando postores por termino- 
de 50  dias.

Las personas que quisieren interesarse en esta subasta po
drán  verificarlo por la escribanía del que suscribe den tro  de d i 
cho te rm ino; teniendo entendido que la primera se halla tasada 
en 3 77 ,500  r s . , y la segunda en 3 00 ,0 00  r s . , y  que su rem até  
se ha de celebrar el dia 20  de Mayo próximo á la hora de las 
mu ve en la misma escribanía.

Dado en Talavera  a 7 de Abril de 4845. ^ J u l i á n  Martínez* 
Y anguas.— Por mandado de S. S . , E d u ardo  José G utierr tz .

B IB L IO G R A F IA
/C O N S ID E R A C IO N E S  económicas y  políticas acerca del ganado 
^  caballar de E spaña ,  por D. José Arias de Miranda.

Pueden servir  de contestación á todos los t ra tad is ta s ,  pro-1 
yeetistas, arbitr istas y falsos fomentadores antiguos y  modernos' 
de este ramo, que tan mal parado le pusieron eu lodos t iem 
pos, por haber sido escuchados y atendidos del Gobierno con 
inconsiderada docil idad contra el Ínteres general y bien entendi
d o ,  y contra la libeitad y el proveedlo de los criadores.

Un cuaderno en 8? de marquida .  Vendese en Madrid  á 2  rs* 
en las (iberias de C u es ta ,  M atu te  y de Burgos, galería de cr isr  
ta les de San Felipe Neri.

E n  dichos puntos se halla tam b ién 'd e  venta á 2  rs. otro cna^ 
den io  del mismo autor ,  t i tu lado ,  Breves reflexiones sobre algu
no - puntos de la cuestión del comercio libre en España , q u e  
igualmente  pueden servir  de contestación á los impugnadores de 
esta doctr ina.

j  OS Síes, suscritores á la obra de Historia natural  de Ibaííez 
pueden pasar á recoger el tomo 2?, que comprende la pa r 

te botánica , en la secretaría  del cx-colegio de farm acia de Saii 
Fernando.

T E A T R O S .
PR IN C IP E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos y eu ver

so, original de D. Tornas Rodríguez R u b í ,  t i tu lada

B A N D E R A  N E G R A .

5? Jota nueva bailada á ocho, música del maestro Iradier. 
4? T erm in ará  el espectáculo con la pieza en un acto , ti tulada

LAS V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

CIRCO. A las ocho de la noche.

G ISELA  ó LAS W I L I S ,
baile en dos actos.


